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Parte oficial 
PIES1QCRC1A BEL C0HSE30 DE MlHiSTBBS 

8a Majestad el Rey Don A l f o n -
X I I I (q. D . g.), S n Majestad l a 

Eeiiin Doña V i c t o r i a Eugen ia , y 
88 A A . R t t . el Príncipe de A s t u r i a s 
a Infantes continúan s in novedad en 
«u importante sa lud. 

Pe i gua l benefioie dis frutan las 
demás personas de la A u g u s t a Rea l 
fundia. 

•o 

E X P O S I C I O N 

Señor: Es de toda evidenoia que l a 
«normalidad de la v ida económica, 
cansa de l a l e y de Snbsistenoias, va . 
por fortuna, desapareciendo. P r o r r o 
gada en BU tr ta l idad por períodos de 
doce metes a par t i r de 1917, lenta
mente so h a dt-jado de ejercitar por los 
Gobiernos muchas de las autorizaoio-
168 concedidas por la Ley , y por esto 
ahora se l i m i t a l a prórroga a las que 
«eestimo indispensables ejercitar, por 
to estar solucionados problemas como 
«1 de transportes y el de los carbones, 
<¡uyos complejos aspeotos y múltiples 
derivaciones, no sólo en el orden eoo-
Eómico, sino en el scoiai, sería ocioso 
encarecer. N o puede el Gobierno que-
dar desposeído de l o s medios extraor
dinarios que l a L e y a ludida concede, y 
ecayo amparo se han dictado las dia 
posiciones quo de un modo proverbial 
»osolucionan, h a s t a que el Poder le
gislativo acuerde l a * normas definit i
vas en el orden eoonómioo y en el jurí
dico Parece ooioso indicar que n i un 
día más ».¡J¿ de aquel en que esas n o r 
mas so hayan promulgado regirán esas 
•utorizaciünes. Acred i tado tiene el 
Gobierno con sos actos y su polítioa 
cuin grande es su deseo de l l e g a r a la 
Pl»na normal idad de la v ida económi-
°*y de qué suerte usará con toda par-
a ,nion¡a d» esos medios extraordinarios 
* D 1« m i s m a medida y grado que las 
eircunstancÍR8 l o sigan exig iendo. 
c<"np!ido ej precepto del art 7 . - de la 
k y del 11 de noviembre de 1916, me

diante el informe del Cor.sejo de E s 
tado en pleno, el Presidente del Con
sejo de ministros que suscribe tiene 
el honor de someter n l a aprobaoión 
d b V . M . el B i g u i e n t e proyeoto de R e a l 
decreto. 

Madr id , 9 de noviembre de 1922. 

SEÑOR: 
A . L . R . P . d e V . M . , 

JOSÉ SÁNCHEZ GUERRA. 

R E A L D E C R E T O 
De acuerdo oon m i Xlonsejo do M i 

nistros, a propuesta d e su Presidente 
y de conformidad con el Consejo d a 
Estado en pleno, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo único. Quedan p r o r r o g a 

das nuevamente por doce meses las 
autorizaciones oontenidas en los ar
tículos 2.° y 4.° de l a l l a m a d a ley 
d e Subsistencias de 11 de noviembre* 
de 1916. 

Dado en Palaoio, a nueve do nov iem
bre de m i l uoveoiontos veintidós. 

A L F O N S O 
E l Presidente Jel Consejo de Ministras, 

JOSÉ SÁNCHEZ GUERRA. 

AGENCIA EJECUTIVA 
D E H A C I E N D A 

Quinta zona 

Domic i l i o oficial: calle de Gonza lo de 
Córdoba, núm. 11. 

Don Aur eo Gervás y Ca l vo , Recauda
dor de Haoienda, Agente ejeoutivo 
de la quinta zona de esta Cap i ta l , 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que bajo el número 1.703 
se hal la instruyendo esta Agenc ia oon-
tra D . Franoisoo Fernández Lo i s por 
el alcance que a éste le resultó como 
Admin i s t r ado r de la Lotería número 
38 en esta Cap i ta l , y embargada que 
fné una finca urbana de su propiedad, 
s i t a en l a ealle de Jacometrezo, núme
ro 81, resulta que e n la certificación 
d e c a r g a s que. ha expedido el S r . Re
gistrador d e l a Propiedad, existe una 
hipoteoa de diez m i l pesetas sobre l a 
ci tada tinca a favor de D. José García 
Lión cuyo dqmioi l io se ignora, y cum
pliendo lo dispuesto en el art . 98 de la 

Instruooión de 26 de abr i l de 191)0, se 
le notifica p o r medio del BOLETÍN OFI
CIAL de esta prov inc ia , p a r a q u e com
parezca en estas oficinas, durante el 
p l a z o de o c h o días, de diez a doce de 
la mafiana, c o n el fin de q u e pueda s e r 
not i f i lad > en forma por s i deseare ha
c e r u s o d e l derecho q u e le o D n c e d e e l 
artículo 96, antes d e q u e so efectúe l a 
subasta d e la finea de q u e se t rata . 

E n Madr id , a 11 de noviembre 
de 1922. 

E l Reoaudador, 
A u r e o G e r v á s . 

(O.—220) 

Tesorería de Hacienda 
de 1« prov inc ia de Madrid) 

Contribución accidental, urbana, indus 
trial y utilidades.—lercer t:imestre 
de 192223. 

Por la Tesorería de Hac ienda de 
esta provincia se ha diotado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instruooión de 26 
de abr i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el impor te de BUS 
descubiertos, a los contribuyentes su 
jetos a dioha tributaoión en M a d r i d , 
que pertenecen a la Z o n a segunda, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artíoulo 51 de 
la misma Instruooión, pnblíquese esta 
providencia en e l BOLETÍN OFICIAL de 
la prov inc ia y entregúense a la aoeión 
ejecutiva los respeotivoa valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
tíoulo 51. 

Madr i d , 9 de noviembre de 19?2. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

Rafae l Apa r i o i . 

EVIDENCIAS JUDICIALES 

h í g a d o * de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

l iado últiinam°nto en la oalle de Z u r i 
ta , 3, portería, oomparecará, en térmi
no de oineo días, ante el Juzgado do 
instruooión del d i tr ito de Buena vista, 
Seoretaría del seflor Dalmau, para am
pl iar su deolaraoión y oelebrar un c a 
reo en causa por hurto ins t ru ida por 
denunoia de dioho ind i v iduo . 

Madr i d , 27 de octubre de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l rieoretario, i 
J o s é D a l m a u . 

(Núm. 2.659) ( B - 1 . 8 0 8 ) 

Martínez (Enr ique ) , domici l iado úl
timamente en la calle de Fuenca r r a l , 
81, ooiiiparecerá, on término de cinco 
días, ante el Juzgndo de instruooión 
del distr ito de Buenav is ta de esta Cor
te, Secretaría del seflor Sande, para 
prestar declaración en cansa núme
ro 328 922, instruida por dnfios en los 
automóviles de I). Carlos Rodr i gues 
San Pedro y D. Demetrio Palazuelo. 

Madr id , 21 de diciembre de 1922. 
V.°B.° 

E l Juez , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
F«lipe de Sande. 

(B . - 1.806) 

Jiménez A r r o y o (Jul ia ) , domic i l ia
da últimamente en la oalle délos Dos 
A m i g o s , núm. 4, comparecerá, en 
término de cinoo días, ante el J u z g a 
do de instruooión del d is t r i to de Bue-
navista, Secretaría de D. Fe l i p e de 
Sande, para declarar y ser reconocida 
por los Mélicos forenses en causa por 
tentativa de violación, lesiones y h u r 
to, ins t ru ida por dicho Juzgado bajo 
ol núm. 540 

Madr id , 23 de octubre de 1922. 
E l Secretario, 

Fe l ipe de Sande . 
(B. —1.806) 

Parra (Vicenta), cuyas demás c i r 
cunstancias se ignoran, profesión s i r 
viente, de es ta tur i b«ja, pelo rub io , 
delgada, nariz remangada, v iste traje 

Vinuesa Muñoz (Gregorio), domio i - 4 claro gris a rayas, domici l iada última-



mente en Torr i jos , 69, procesarle por 
har to e D Fernando I tnrr iage, com* 
parecerá, en término de diez días, en
te el Juzgado de instraoción del dis
t r i to de Buen a r i s ta , Secretarle del se
ñor Da lman , para noti f icarla el anto 
de procesamiento y prisión j rec ibir le 
indegatorie. 

M a d r i d , 6 de noviembre de 1922. 
Joaquín Díaz Ceñábate. 

£1 Secretario, 
J o s é D a l m a n . 

(Núm. 2.736) (B.—1.820) 

C E N T R O 

Garoíe Fabuer (Vioente), na t rua l 
de Cal les (Valencia), de estado solte
ro, profesión chauffeur, de ve int is ie
te años, hijo de Fabián y de Josefa, 
domici l iado últimamente en l a calle 
de Andrés Borrego, 12 y 14, segundo, 
procesado por estafa oon el número 
118 de 1922, oompareeerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distr i to del Centro, Se
cretaría de D. R icardo Gómez, oon el 
fin de ser reducido a prisión, decreta
da, en dioha causa, en la Cárcel de esta 
Corte. 

M a d r i d , 26 de octubre de 1922. 
José María de l a Torre . 

E l Seoretario, 
P . S . 

Santos Soto S imerro . 
( B . - 1 . 8 1 8 ) 

H O S P I C I O 

C la r e l l a More l l (Eduardo), natural 
de Baroelona, hijo de Jesé y de J u l i a , 
de cuarenta y sais años de edad, oasa 
do, dependiente de eomeroio, demioi-
l iado últimamente en el paseo de les 
Del ic ias , 60, siendo sus señas persona
les: estatura regular, pelo rizado ne
gro, ojos aznles, nariz regular, eolor 
de l rostro bueno, viste traje de ameri
cana oscuro, procesado en ceasa por 
estafa número 304 do 1917, compare
ceré, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del dis
t r i to del Hospic io , Secretaría del señor 
de An ton i o , para ser reducido e prisión 
en l a Cárcel celular; apercibido que, 
de no verifioarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar . 

M a d r i d , 25 de octubre de 1922. 

V . ' B.° 
E l Juea instructor, 

José Oppelt. 
E l Secretario, 

F i rmado . 
(B.—1.807) 

Martín (Pedro), cuyas demás c ir 
cunstancias se ignoran, de estado sol
tero, profesión dependiente, de diez y 
ooho años, buena estatura, delgado, 
m a l color, pelo corte, viste blusa c lara 
oon rayas oscuras, pantalón oscuro, 
alpargatas blancas y gorra oon visera, 
domicilíalo últimamente en l a calle 
de l Pez , núm. 18, frutería, procesado 
por hurto, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo-
oión del d istr i to "del Hospioio, Secre
taría del S r . Taracen a, par» responder 

a los cargos que le resul tan en dioha 
cause. 

M e d r i d , 23 de octubre de 1922. 
E l Jaez , 

José Oppelt . 
E l Seoretario, 

F i rmado . 
(Núm. 2.261) (B . - 1 . 810 ) 

Agudíez García (Juan), hijo de lee-
bel Agud i e z y padre desoonocido, n a 
tura l de M a d r i d , de estado soltero, 
profesión dependiente, de veintinueve 
años, de estatura baja, pelo negro y 
oolor bueno, domici l iado últimamente 
en la calle de Jesús del Va l l e , número 
42, piso enarto derecha, procesado por 
daños, comparecerá, en término de di
ez días, ante el Juzgado de instrucción 
del distr i to del Hospioio, Seoretaría 
del Sr . Taracena, para cumpl i r lo acor 
dado por le Superior idad. 

M a d r i d , 23 de octubre de 1922. 
E l Juez , 

José Oppel t . 
E l Secreterio, 

F i r m a d o . 
(Ñuta. 2.662) (B . -1 .811 ) 

G i n e r Bravo (Joaquín\ hijo de Joa 
quín y L u i s a , natural de M a d r i d , de 
estado soltero, profesión estudiante, 
de veintiocho años, de estatura r e gu 
lar , pelo negro, ojos oseuros y color 
bueno, domici l iado últimamente en la 
ca l l e de Z o r r i l l a , núm. 27, procesado 
por juegos prohibidos, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Ju zga 
do de intrucción del d istr i to del Hos
pioio, Sec retaría del S r . Taraoene, para 
oumpl i r lo aoordado por la Super i o r i 
dad en dicha causa. 

M a d r i d , 2 de noviembre de 1922. 
E l Juez , 

José Oppelt. 
£1 Secretario, 

por sustituoión del S r . Taraeena, 
F i r m a d o . 

(2.709) (B . - 1 .801 ) 

Oohando Bosque ('Antonio), hijo de | 
An ton i o y de Angust ias , natura l de 
Tobarra (Albaoete), de estado soltero, 
profesión escribiente, de veintiséis 
años, de estatura regalar, color sano, 
pelo negro, domicil iado últimamente 
en e l pueblo de Tobarra , prov inoia de 
Albaoete, procesado por harte, com
parecerá, en término de diez días, 
ente el Juzgado de instrueoión del 
d is tr i to del Hospie io, Seoretaría del 
Sr . Taraeena, para oampl i r lo manda
do por la Super ior idad. 

Madr i d , 23 de ootnbre de 1922. 
José Oppelt. 

E l Seeretario, 
F i rmado . 

(Núm. 2.665) (B.- -1.814) 

E s n i nazo Suárcz (José), hijo de E n 
r ique y Tomasa, natural de Madr id , de 
estado soltero, profesión l impiabotas, 
de diez y ocho años, de estatuía baja, 
pelo castaño, ojos pardos y morenos, 
domioiüado últimamente en l a cal le 
del Amparo , núm. 40, bajo, núm. 7, 

prooesado por hurto , comparecerá, en 
término de diee díaa, ante el Juzgado 
de instrucoión del distr ito del Hos
picio, Seoretaría del S r . Taraeena, pare 
oumpl i r lo aoordado por la Super ior i 
dad en d icha oausa. 

M a d r i d , 2 de noviembre de 1922. 
E l Juez , 

José Oppelt . 
E l Secretario, 

por sustituoión del S r . Taraoene, 
F i rmado. 

(Núm. 2.710) (B—1 .798 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r tud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia del d istr i to 
de la Un ive rs idad de esta Cap i ta l , fe 
ohe diez del actual, dictada en los a u 
tos sobre prevenoión del abientestato 
de las hermanas doña María del Rosa
r io Téllez Cantero, natural de A l m o -
dóvar del Río, de sesenta y siete años, 
y doña Rafaela Téllez Cantero, de se
senta y nuave años, soltera, natura l 
de Córdoba, hijas de D. Manue l Téllez 
y doña Josefa Cantero y nietas, por 
línea paterna, de D . Anton io Téllez y 
doña María Manuela Oarrasoo y , p o r 
l a materna, de D . An ten io Cantero y 
doña Cate l ine Pera lvo , se anunoia el 
fal lecimiento sin testar de las referi
das doña María del Rosario y doña 
Rafaela Téllez Cantero, ocurridos en 
eata Corte en el día veintiséis o v e i n 
tisiete de noviembre del año último; y 
se l l ama a los que se orean oon igua l 
o mejor derecho que les parientes que 
se han presentado reclamando la he-
reneia, para que comparezcan ante d i 
cho Juzgado a usar de sm derecho den
tro del término de treinta días; p r e v i 
niéndoles que, de mo hacerlo, les para
rá el perjuioio que haya lugar en 
derecho, y que los expresados parien
tes que reclaman l a herencia son doña 
María del Rosario Cantero Rodríguez, 
doña Maríe de los Dolores A n t o n i a 
Cantero y Román, sobrinas de las cau
santes y doña E l v i r a y doña A n t o n i a 
Cantero y Carretero, hijas de otro so
brino de aquéllas, l lamado D . Manuel 
Cantero. 

Y para su pnblieación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta prov inoia , pongo el I 
presente, que firmo en Madr id , a onee j 
de neviembre de m i l noveoientos ve in- ( 
tidós. 

V.° B . ° 

E l Ja e z de pr imera instancia, 
F i rmado . 

E l Secretario, 
F e l i p e González Bernabé. 

(D.—121) 

Luís Sáez Sáez (Hilario), natural de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
cerrajero, de diez y ooho años, cayes 
señas personales son: de estatura baja, 
palo castaño, ojos pardos, color del 
rostro moreno, y viste traje olaro y 
gorra e cuadros, domioiliado última
mente en l a calle de Calatrava, 37, 
euarto, procesado por hurto, suma
r io 150-22, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito do la U n i v e r i i - J 

dad, Secretaría del señor UOZQ« 

para eer reduoido e prisión, apercibí 
do de ser deolerado rebelde. 

M a d r i d , 26 de ootubre de 1922. 
F i r m a d o . 

E l Seoretario, 
Es teban 'Unzueta . 

(Núm. 2.786) (B.—1.824) 
> 

M A H O N 

D. Ismael Rodríguez Solano y Tarrió 
Jue z de pr imera instanoia de la CÍQ 
dad y part ido de Mahón. 

Hago saber: Que en los autos inü 
dénteles de pobreza promovidos 
este Juzgado por el Procarador do 
Franc isca Pon se ti V inent , en nomb 
de doña C l a r a Pons de Ol ivar , pi 
promover juioio declarativo de mayo 
cuentía sobre reolamaoión de bienes 
otros extremos contra don Lorenzo 
Pons Sancho y otros, obra l a sentsnoi 
ouyo encabezamiento, pr imer resal-
lando y parte d ispos i t iva son del te 
ñor siguiente: 

Sentencia» 
E n la C iudad de Mahón, a diez y se' 

de ju l io de m i l noveeientos veinte, 
S r . D . Ismael Rodr iguen Solano y Ti 
rrió, J u e a de p r ime ra instancia de 
misma y su part ido , habiendo visto 1 
presentes autos de incidente de pobre 
za para interponer demanda de jtúeio 
declarat ivo de mayor cuantía rech
inando l a restituoión íntegra de bienes 
y derechos e intereses, oon las consi
guientes declaraciones de resolución, 
rescisión o nu l idad de aotos y coa-
tratos oelebrados durante l a menor 
edad de doña C l a r a Pons de Olivar, en 
perjuioio de l a misma y quebranto di 
la just ic ia, contra don Lorenzo Port 
Sanoho, D . Anton io Poca Olive, don 
J u a n Co l l S intes , don J u a n Mesa Vi
nent, D . J u a n B ia l e C o l l , D . Juan T»!-
t a vu l l Br iones , D . Mateo Fuguet Sin
tes, D . J u a n Serré Dalmedo, D. An 
tcnio V»ctori T a l t a v u l l y D. Miguei 
R o u r a Pu jo l , promovidos los expresi 
dos autos de pobreza, como demin-
danta l a expresada doña C la ra Pons de 
O l i va r , mayor de edad, soltera, sin 
profesión, vec ina de Baroelona, repre
sentada por e l Proourador D . Fran
cisco Ponset i y defendida por el Le
trado D . Jesús Condominas, siendo 
demandados los indicados D . Lorenzo 
Pons Sancho, D . A n t o n i o Pons 01iv«« 
D . J u a n Oo l l Sintes, D . J u a n Mesa Vi
nent, D . J u a n B ia l e Col ) , D . Juan Tal
t a v u l l Br ionos , D . J u a n Serra Dalme
do, D . Mateo Fugue t Sintes, D. Anto
nio V i c t o r i T e l t a v u l l y don Miguel 
R o u r a Pu jo l , que no han oomparecido, 
habiendo sido parte también el Sr. Li* 
quidador del impuesto de dereslo» 
reales en representación del Sr . Ab »• 
gado del Es tado . 

Resul tando que el Proourador don 
Francisoo Ponse t i V inen t , en nombre 
y representación y oon poder bastante 
de doña C l a r a Pons y Ol i var , deduj* 
demandada de pobreza manifestando 
que su pr inc ipa l se ve obligado a pro
mover juioio ord inar io de mayor cuín-
tía reclamando l a restitució » íntegr» 
de bienes y derechos e intereses con 



las ooncignientes dec araoiones de re
solución, rescisión o nul idad de aotos 
y contratos oelebredos durante su me-
ñor edad, con perjuicio de l a misma y 
quebranto de la justioia contra D . L o -
ronzo Pons Sancho, D . An ton io Pons 
Olives, D . J u a n Gol l S intes, D . J u a n 
Mesa Vinent , 1'. J o a n B ia l e C o l l , don 
Juan T a l t a v u l l Br ione t , D . Mateo 
Faguet Sintes, 1) J u a n Serra Dalme-
do, D . Anton io V io to r i T a l t a v u l l y 
D. M i g u e l Roura Po j o l , en cuya.de
manda expone, eto. 

/ faUo: 
Que debo deolarar y deolaro pobre 

a doña C la ra Pons de O l i va r para in 
terponer la demaudí) de ju ic io decla
rativo de que se hace mérito en el pr i 
mer resultado oontra las personas que 
en el mismo «e ind ican , y por tanto 
c >n derecho a disfrutar da los benefi
cios que l a oitada Iny de En ju ic ia 
miento c iv i l ooncede a los de su elase, 
ain perjuicio de lo dispuesto en los ar
tículos tre inta y tres siguientes de l a 
misma L e y . A s i por esta m i sentenoia 
lo pronunoio, mando y firmo.—Ismael 
Rodr igues Solano. 

Publicación: 

Leída y publ icada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que la 
ha diotado o - tan do Celebrando audien
cia públioa el mismo día de su feoha, 
de que eertifioo en Mahón,a diez y seis 
de j u l i o de m i l novecientos ve inte .— 
Emi l i o Suiró Ofer. 

E n en v i r tud se expide el presente 
para su pmblieaoión en el BOLETÍN OF I 

CIAL de Madr id , a fin de que s irva de 
notificación al demandado D. A n t o 

nio Pons y Ol ives , vecino de Madr id , 
cuyo domic i l io actual se ignora. 

Dado en Mahón, a ooho de agosto 
de m i l novecientos veintidós. 

Ismael Rodríguez Solano. 
E l S ocre ta rio, 

Jer.aro González. 
( A . - 9 0 6 ) . 

M A D R I D t f J O S 

E l S r . Juez de instrucción de este 
partido, por providencia de esta feoha 
dictada en causa núm. 18 1922, sobre 
robo, ha acordado se citen a Baut i s ta 
Goldero R u i z , casado, jornalero, de 
treinta y tres años, nature l de A l c a -
sar de San J u a n , veciuo que fué de l 
Tomelloso (C iudad Real) , con domi
cilio en la calle de San Mateo, núme
ro 61; a J u a n José P icazo González, 
de treinta y siete años, jornalero, na
tural de Menasal vas (Toledo); a León 
Casti l lo, de cincuenta años, pordiose
ro, natura l de Fuentes de Ja rama (Ma
drid), y al conooido por Al fonso, de 
treinta y eicoo a t re inta y seis años, 
pelotari, que viste pantalón de pana 
clero, blusa rayada, gorra y alparga
tes, para que en el término do dies 
días, contados desde el s iguiente a l a 
inserción de la ores«nte en la Gaceta 
de Madrid y BOLETINES OFICIALES de 
l»s provincias de Madr id , C iudad Rea l 
y Toledo, oompare/.oan ante este J u z 
gado a declarar en menoionada eau-
8 I ; bajo apereibimiento que, de no ve

r i f icar lo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

Madridejos, 3 de noviembre de 1922 
E l Seoretario, 

Feder i *o D a n achina. 
V.° B.° 

E l Juez de instrucoión, 
L u i s López. 

(Nám. 2.7U) ( B - 1 . 7 9 7 ) 

G E T A F E 

Ramos González (Romualda) , domi
c i l iada últimamente en Getafe, com
parecerá, en término de dies días, ante I 
el Juzgado de instrucoión de Getafe, 
para haeerla un requerimiento en enti
na por injurias, ins t ru ida por dioho 
Juzgado, oontra A l fonsa Rodríguez de 
Mena; bajo apercibimiento de parar la 
el perjuioio a que haya lugar. 

Getefe, 26 de ootubre de 1922. 
E l Secretario, 

A . Mur ias . 
(Núm. 2.667) (B.—1.816) . 

Juzgases Militares 

M A D R I D 

A l ca lde Mayor (José Gregorio ) , hijo 
de Leoncio y de F ranc i s ca , natural de 
Almadronas (Guadalajara), de estado 
soltero, profesión enouadernador, ta l la 
1'560 metros, ojee castaños, cejas al 
pelo, frente, nar iz y booa regular, bar 
ba naciente, pelo oastafic; se ignora la 
oalle, pero vivió en el d istr i to de la 
L a t i n a de esta Corte, prooesado por 
deserción como soldado sust i tuto vo
luntar io para A f r ioa , perteneciente a l 
Batallón de Cazadores de F igueras , 
número 6; deberá presentarse en las 
Pris iones Mi l i tares de Madr id a l Ca
pitán Juez instruotor D . J u l i o Cuervo 
Olaverría; se le oonoede un plazo de 
treinta dias a par t i r del siguiente a l a 
publieacién de esta requis i tor ia en l a 
Gaceta de Madrid y BOLETINES OFICIA 

LXS de las provincias de M a d r i d y 
Guadalajara, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 30 de ootubre de 1 9 2 2 . — E l 
Capitán Jue z instruotor, J u l i o Cuervo 
Olaverría.—Rubrioado. 

V . # B.° 
I I Capitán J a e z instructor , 

C u e r v o . 
E s copia: . 

E l Secretario, 
H i l a r i o Boilón Ibáflez. 

(Núm. 2.684) (B.—1.082) 

Blanco Ro ldan (Daniel), hijo de G a 
briel y de Dolores, natura l de Madr id , 
de veintidós años, estatura 1,630 me
tros, domici l iado últimamente en Ma
dr id , y según noticias en Buenos A i r es 
(Repúblioa Argéntica), procesado por 
falta de concentración a filas, compare
cerá, en el término de tre inta días, a 
contar desde la publicación de eata re 
quis i tor ia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
prov inoia de M a d r i d y en l a Gaceta de 
Madrid, ante el Comandante Juez ins 
truotor del Reg imiento de Infantería 
Saboya, número 6, D . Gaudenoio de 
Pablo V i l l a flor, bajo apercibimiento 

que, de no efectuarlo en el plazo se 
ñalado, so le deolarará rebelde. 

MadTid, 2 de noviembre de 1923. 
E l Comandante Juez instruotor, 

Gaudencio de Pab lo . 
(Núm. 2.715) ( B . - 1 . 7 9 9 ) 

M E L I L L A 
Diaz Heredero (Antonio ) , hijo de 

Eugenio y A n t o n i a , natural de A r a n -
juez (Madrid) , de estado soltero y de 
oficio panadero, de veintiooho años de 
edad, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nar iz , barba y booa regular, 
oolor sano, estatura regular y s in se
ñas particulares, domic i l iado última
mente en Aranjuez (Madrid) , prooesa
do por deserción en la causa número 
13 de 1921 , compareoerá, en término 
de tre inta días, a part i r de l a publ ica
ción de esta requis i tor ia , ante el Te
niente D. M i gue l Fener A l v a r e z , Juez 
instruotor del Reg imiento de Infante
ría de A f r ioa , núm. 68, de guarnición 
en M e l i l l a ; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será deolarado re
belde. 

M e l i l l a , 28 de octubre de 1922. 
E l Teniente Juez instructor , 

M igue l Fener . 
(Núm. 2.714) (B.—1.800) 

L A R A C H E 

González López (Tr inatario) , s in 
apodo, hijo de Matías y de Teófila, 
natural de Canaberas (Cuenca), ave
cindad» en Madr id , de veintiséis años 
de edad, de oficio jornalero, pelo cas
taño, cejas a l pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba peoa, boca pequeña, y 
su aire marc ia l , su producción buena, 
soltero, su estatura un metro quinien
tos noventa y seis milímetros, señas 
particulares n inguna , prooesado por 
el delito de deserción a l extranjero, 
compareoerá, en el término da tre inta 
días, contados a part i r de l a presente 
requisitoria, ante el Teniente Juez 
instruotor del Reg imiento Cazadores 
de Taxd i r , 29 de Caballería, D . F r a n 
cisco Zúlete y Queipo de L l a n o , resi
dente en esta plaza; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. 

Laraohe, a 25 de octubre de 1922. 
E l Teniente Juez instructor , 

Francisco Zule ta . 
(Núm. 2.g70) (B.—1.817) 

A n g e l Morales Carrasco, hijo de 
Francisco y de Margar i ta , natural de 
Leganés, prov inoia de Madr id , de es
tado soltero, prefesión fontanero, en 
la actual idad soldado de A m e t r a l l a 
doras, posición Larache , prooesado 
por desobediencia a superior y ejecu
tar acto oon tendencia a ofender de 
obra a fuerza armada, ouyas señas 
personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, barba poblada, es
tatura 1'680 metros, eompareoerá, en 
el término de tre inta di*.», a contar del 
de l a fecha, ante el Jue z permanente 
de Laraohe D . Rafael Láa Rute; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado en rebeldía. 

Laraohe, 24 de octubre de 1922. 
Rafael Láa. 

(Núm. 2.716) (B.—1.793). 

C E U T A 

Sánchez V i l l a m a r (Ignaoio), hijo de 
Nicolás y Rosario, natural de M a d r i 
dejos (Toledo), avecindado en Madr i d , 
de treinta años, empleado y soltero, 
oon 1' 75 metros^de estatura, sus señas: 
pelo oastafio, cejas al pelo, ojos oas-
taños, nar iz regular, barba poblada, 
booa regular, oolor sano, frente espa
cióse, aire maroial y sabe leer y escri
bir, instruyéndosele expediente por l a 
falta grave de pr imera deserción, com
parecerá, en el término de cuarenta 
días, a part ir de l a feoha en que se 
publ ique esta requis i tor ia , ante el C a 
pitán Juez instruotor de l a Coman
dancia de Artillería de esta plaza, en 
el Juagado sito en el cuartel de Bóve 
das; bajo aperoibimiento que, de no 
efectuarlo, será deolarado en rebeldía. 

Ceuta, 24 de ootubre de 1922. 
E l Capitán Juez instructor , 

José Dueñas. 
(Núm 2.717) (B.—1.795) 

•daUBcejMBĵ ^^^e^B^e^^^^eaVeVHeaaceV 

Dslsgac'ón de Hacienda 
de M a d r i d 

Abogada del Estado, 
D L u i s V ives Vilá, Jefe de A d m i n i s 

tración y del Negociado de Derechos 
reales en la Abogaoía del Estado, 
Certi f ico: Que en el expediente i n 

coado por doña Fe l ic ia Mateo C a 
bre ia , oomo madre adoptante de don 
José Zappino y Zappino, ha recaído, 
oon fecha 30 de junio último, l a Rea l 
orden siguiente: 

«Visto el expediente promovido por 
doña Fe l i c i a Mateo Cabrera, oomo 
madre adoptante de D . José Zapp ino 
y Zappino, ea sol ic i tud de aplazamien
to de pago de Derechos reales praoti -
oada por el ooncepto de pensión; 

Resultando que en 11 de nov iembre 
de 1916 se presentó en l a Ofic ina de l 
impuesto de Derechos reales de M a 
dr id una instaneia suscr i ta por don 
Eduardo Gi labert sol icitando se prac
ticase l a liquidación correspondiente 
a un dooumento pr ivado, feoha 26 de 
dioiembre de 1914, por el cua l D . Pe
dro Zappino y Zappino se comprome
tía a satisfacer a su madre política do
ña F e l i c i a Mateo Cabrera y a su her 
mano D . Joeó Z*pp ino y Zapino l a 
oantidad do 100 pesetas loa días 1.° y 
15 de cada mes hasta que terminase 
éste la carrera de medicina, p idiendo 
también e l solicitante que se ap lazara 
el pago de l a 1 iqui lacios que en su v i r 
tud se praetioara hasta la terminación 
del l i t i g io que iba a promoverse con
tra el obligado a l pago, basando esta 
última petición en el artioalo 16 del 
Reg lamento del impuesto; 

Resultando que en análogos tér
minos y por igua l fundamento s o l i 
citó el aplazamiento de pego de la l i 
quidación que en v i r tud del cita/do do
cumento se practicaje, doña Fe l i o ia 
Mateo Cabrera, mediante instaneia 
presentada en l a Delegación de H a 
cienda en Madr i d el día 16 de dic iem
bre de 1916; 

Resul tando que en v i r t u d del p i e 



citado documento presentado con e l 
núm. 13 786 de 1916, se practicó l a l i 
quidación núro. 18. 764 del expresado 
año a oarg) de D . José" Zappino , por 
ol concepta de pensión núm. 47 de la 
tari fa el 3 por »00 sobre una base 
de 48 000 pesetas, que importó por 
todos conoeptos 2.03 4'OD peseass; 

Resul tando que con tocha 16 de 
enero de 1918 se elevó el expediente 
a l a Dirección general de lo Conten
cioso del Estado , y ese Centro en 9 de 
febrero inmediato lo devolvió a l a 
Abogaeía del Estado para que requie 
r e a l a sol icitante a que justificase el 
estado de pobreza de su representado, 
oon estricta sujeoión a lo prevenido 
por el art. 14 del Reglamento del i m - J 
p u e s t o eu relación con ol 123 del mis
mo, por no ser aplicables a l caso los 
benefijios que conceden sus artículos 
16 y 106; 

Resultando que l a Abogacía del E s 
tado elevó nuevamente a l a Direoión 
general oon feoha 19 de los corrionteo, 
informando que intentada la notifica
ción a lasolioitante, de la orden de pre
sentación de testigos para la práctica 
de l a informaoión testifical, no pudo 
l levarse a efecto porque, según tele
grama del Abogado del Estado de San
ta C ruz de Tenerife, lugar de la resi
dencia de la sol icitante, estasefiora ha
bía fal lecido, apareoiendo también de 
las actuaciones que dicha señora fué 
citada por medio de edicto publicado 
en l a Gaceta de Madrid; 

Considerando que el art. 14 del Re 
glamento del impuesto previene que 
en las pensiones al imenticias a favor 
de persona que justif iquen previamen
te carecer de toda oíase de bienes y 
que no figuren en la matrícula de l a 
Contribución indus t r ia l , se satisfará 
el impuesto abonando el pensionista 
en los períodos en que peroiba l a pen
sión, la cuarta parte de lo que en cada 
uno cobre, previniendo el mismo ar-
tíoulo que la justificación de pobreza 
se hará eu expediente administrat ivo 
en l a forma y eon los requisitos que 
prescribe el art . 123 del mismo Regla
mento, y éste dispone que habré de 
praotioarse información administrat i 
va que aoredite la carencia de bienes 
del interesado y que se una a l expe
diente oertifioaoión oon referencia s 
los ami l laramientos, Registros fiscales 
y matrícula indust r ia l de la contr ibu
ción que satisfaga o negativa en su 
caso; 

Considerando que no habiéndose 
praotioado las di l igencias indispensa
bles para obtener el beneficio, es visto 
que prooede denegarlo de plano; 

Considerando que el mismo artículo 
123 del Reglamento previene que si 
el aplazamiento fué denegado, se exi- ' 
giran e l contribuyente las responsa
bi l idades de mul ta e intereses de don 
da por i « l ta de pago en plazo, esta
blecidos por el mismo Reglamento; 

Considerando que la resoluoión de 
los expedientes de este índole es facul
tad min is ter ia l e tenor del sitado ar
t iculo 123 del Reglamento del impues
to, delegade en el Subsecretario del 

Min is te r io de Haoienda por Rea l or
den de 6 de septiembre de 1921, 

S. M . el Rey (q. D g.), de confor
midad oon lo propuesto por la D i r e c 
ción general de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido denegar l a pe
tición de aplazamiento do pago de l a 
liquidación de Derechos reales núme
ro 18.761 de 1916, praoticada por la 
Oficina l iquidadora de M a d r i d a cargo 
de D . José Zappino , y que, a l hacerla 

efeotive, se proceda e ex ig i r las res
ponsabil idades reglamentarias.» 

Y para que s i rva de notificación a 
los interesados, expido l a presente en 
M e d r i d , a 7 de septiembre de 1922. 

V.° B.° 
E ! Jefe de l a Abogaoía del Estado , 

P . S . 
F i rmado . 

L u i s V i v es V i H . 
(Núm. 2.391) 

Depositaría de fondus municipales de San Lorenzo del Escorial 

Año de 1922-23. 3. 1 T r imes t r e . 

CUENTA del segundo trimestre de! año económico de 1922-23 que rinde el Depo

sitario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Cuja 

de su cargo, o saber: 

P R I M K R . 4 •" IIITI-: Cuen ta de Cuja. 

Kxisteno ia en mi poder en fin del tr imestre anter ior . 
Ingresos en el t i imestre de esta cuenta 

CARGO 

Data por pagos veri f ica los en igua l trimestre 

Ex is teno ia en m i poder para el trimestre que sigue ., 

Pesetas Cts. 

4.896 46 
91.166 08 

96.062 34 

67 726 37 
# 

»7 336 17 

*!<.€• I?*'ISA I M R T K . - C u e n t u por Conceptos. 

I N G R E S O S 

1 Propios 
2 Montes 
3 Impuestos 
4 Beue f iomcia . 
5 Iustruición pub' i- ia 
6 C^rrección pùblica 
7 E x t r a o r d i n a r i o s . . . 
8 Re.-ultas 
9 R m u r s o s l*'ga'es p i r a cubr ir el 

défioit 

T O T A L DE INORESOS.. . . 

P A G O S 

1 Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . 
2 Po l io ia de seguridad 
3 Policía urbana y rurn l 
4 Instruaoióu pública 
5 Beneficencia 
6 O b r s s públicas 
7 Correooión pública 
8 Montes 
9 Cargas 

10 Obras de nueva construcción.. 
11 Imprevistos 
12 Resultas 

T O T A L DF. PAOOS 

Total del 
trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cts. 

624 21 
> 

14.967 76 
2.473 10 

» 
2.429 4H 

128 65 
¿0.735 58 

29.787 47 

7 í . l 65 06 

10.071 06 
6 394 29 

12.251 24 
462 58 

4.040 84 
8.636 11 
8.337 61 

364 » 
12.905 65 
4.683 21 

ICO > 
12 » 

67.258 5 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

624 21 
» 

42 .188 46 
2.719 76 

» 
2 .536 » 

249 75 
2.241 66 

40 .303 25 

9 1 . ! 6 i 08 

10.569 
6.975 

12.. 751 
462 

4.853 
8 . 5 -0 
5.'¿87 

701 
17.514 

76 
24 
84 
5ä 
51 
69 
11 
» 

64 

6/.726 37 

16¿.321 13 

20.610 82 
12.369 53 
25.003 08 

925 16 
8.894 35 

17.216 80 
13.624 72 

1.065 » 
30.460 29 

4.683 21 
100 » 

12 » 

134.981 96 

L a precedente ouenta está conforme con lo que resulta do los l ibros de la De
positaría de mi oargo, y oon los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general def ini t iva del e jerc io io .—En San Lorenzo del Eeoor ia l , e 30 de sep 
tiembre de 1922.— E l Depositar io, Jenaro Montes . 

Contaduría de fondos municipales. 
Examinada l a preoedente cuente está en un todo conforme con los esientos 

de los l ibros de esta Contaduría de m i c a r g o . — E n San Lorenzo del Esco r i a l , 
e 30 de septiembre de 1922.— V.° B.° E l A l c a l d e , F i r m a d o . — E l Contador, 
M igue l Serreno. 

(Núm. 2.567.) 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

Pesetas Cts. 

1.248 42 
> 

57.466 17 
6.19-2 85 

> 
4.962 43 

378 30 
22.977 24 

70.093 72 

•Ayuntamientos 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 

E l padrón de contribuyentes de los 
obligados el pago del impuesto de cé 
dulas personales en este término mu 
nioipal , formado para el próximo afln 
de 1923, te ha l l a terminado y de ma
nifiesto a l públioo en la Secretaría de 
este Ay untamiento, por espacio de 
quinoe días, para oir reclamaciones. 

Cabani l las de l a Sierra, 5 de no
viembre de 1922. 

K| A loa lde , 
Clemente Martín, 

(Núm.2.720) 

G E T A F E 

E l proyecto de presupuesto extraor
dinario para el presente ejercicio apro
bado por este Ayuntamiento , se en-
ouentra expuesto al públioo, por tér
mino de quinoo días, para oir reclama
ciones. 

Getafe, 1.° de noviembre de 1922. 
E l A loa lde , 

J u a n Gómez. 
(Núm. 2.702). 

C H A P I N E R Í A 

E n l a Secretaría de este Ayun ta 
miento se hal lan expuescas al público 
por término de quinoo días, para oir 
reclamaciones, las cuentas de fondos 
municipales del ejercioio de 1921-22. 

Chapinería, 6 de noviembre de 1922 
E l A loa lde , 

Ale jandro Panadero. 
(Núm. 2.726) 

S U B A S T A 

E n la Notaría de D . Alejandro 
Arízcun, calle de la Fa rmac ia , ii li
mero dos, el día veinte de los corrien
tes, a las once de su mañana, se cele
brará subasta vo luntar ia para vender 
la casa número ouarenta y nueve mo
derno de la oalle del Mefón de Pare
des, y el ochenta novísimo de l a calle 
de Santa Engrac i a , bajo el tipo mí
nimo de veiut inueve m i l pesetas la 
pr imera y veintiséis m i l la segunda. 

(D . -121 ) 

E u el término de Curabanohel Ba

jo, en el sit io denominado los Reta

males, se ha extraviado nna vaoa, pelo 

negro, cornialta, las ubres bastante 

largas, un poco baja de palomi l la , ee 

extravió el día del cuatro a l cinco, 

propiedad de D . Lumberto López, de 

Navarredond i l l a (provinoia de Avi la ) , 

caso de pareoer se ruega l a entreguen 

a V icente Relaf la, Toledo, número 

ciento veintioinoo. 
( A . - 9 0 7 ) ' 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84. 


